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Hitos de la quincena

Tres aspirantes a ocupar el cargo de gobernador 
en las elecciones del 9 de enero en Barinas fueron 
inhabilitados por la Contraloría General en un 
lapso de apenas unas pocas horas. 

Los opositores Aurora Silva de Superlano, quien 
iba a ser postulada por la Mesa de Unidad Demo-
crática (MUD) para ocupar el lugar de su esposo, 
Freddy Superlano, y Julio César Reyes, a quien la 
MUD consideró como segunda opción luego de 
que la Contraloría inhabilitara a Silva, se enteraron 
de dichas sanciones cuando intentaron postular 
sus candidaturas. así como el dirigente del Partido 
Comunista de Venezuela (PCV), Aldemaro Sanoja,

La sombra de las inhabilitaciones ha sobrevolado 
el proceso electoral del 21 de noviembre. En total, 
durante dicho proceso se conocieron 28 inhabili-
taciones, de las cuales 21 fueron “exprés”, es decir, 
inhabilitaciones notificadas a última hora, ya sea 
luego de que los sancionados hubieran inscripto 
sus candidaturas ante el CNE, en el momento 
en que intentaban hacerlo o, como en el caso de 

El rector Roberto Picón informó que los candidatos 
a la gobernación de Barinas, Jorge Arreaza y Clau-
dio Fermín, fueron migrados de sus respectivos 
centros de votación en Caracas a centros de vota-
ción en el estado Barinas. 

Tanto Arreaza (ex vicepresidente, ex-canciller y 
ex-ministro del gobierno de Nicolás Maduro), como 
Fermín (dirigente opositor de la Alianza Democrá-
tica), se postularon para el cargo de gobernador en 
la región del suroccidente de Venezuela, en donde 
las elecciones se repetirán el próximo 9 de enero.

De acuerdo con la nota de prensa del ente electoral, 
la decisión de aprobar la migración de estos dos 
candidatos fue adoptada por consenso, luego de 

Inhabilitaciones sacaron de carrera  
a otros tres candidatos en Barinas

CNE modificó registro electoral para 
migrar a los candidatos Jorge Arreaza  
y Claudio Fermín | 8 DE DICIEMBRE

Superlano, luego de que éste hubiere ganado las 
elecciones. 6 DE DICIEMBRE  (ver más 1) (ver más 2)

https://www.laopinion.com.co/venezuela/oposicion-venezolana-denuncia-inhabilitaciones-en-barinas
https://cronica.uno/pcv-denuncia-inhabilitacion-de-su-candidato-para-barinas-como-un-intento-por-generar-desconfianza-y-abstencionismo/
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En su informe sobre las elecciones del 21 de 
noviembre, el Centro Carter consideró que la inje-
rencia política y gubernamental socavó al CNE, a 
pesar de los pasos positivos que se dieron en forma 
previa al desarrollo de los comicios.

El Centro observó que durante el proceso se exclu-
yeron candidatos claves de la oposición política y 
que, previamente, se habían sustituido, en forma 
arbitraria, las directivas de los partidos de opo-
sición y disidencia chavista. El documento del 
Centro Carter mencionó además la decisión TSJ 
de suspender la totalización de votos en Barinas y 
la intención de repetir las elecciones bajo el argu-

De acuerdo con las cifras oficiales de los resulta-
dos de la elección de legisladores indígenas, cele-
brada el pasado 26 de noviembre, la organización 
CONIVE (Consejo Nacional Indio de Venezuela), 
afín al chavismo, obtuvo los siete legisladores de 
Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Mona-
gas, Sucre y Zulia. La Organización Regional de 
Pueblos Indígenas de Amazonas (ORPIA) ganó un 
legislador en Amazonas.

Centro Carter: injerencia política  
socavó al CNE | 3 DE DICIEMBRE

Oficialismo arrasó en elecciones 
indígenas | 2 DE DICIEMBRE

Hitos de la quincena

considerar que la actualización del Registro Electo-
ral Definitivo para esta elección no afecta los dere-
chos subjetivos de los electores, así como tampoco 
el equilibrio y la transparencia para los conten-
dientes en el proceso.  (ver más) 

mento de que uno de los candidatos, Freddy Super-
lano, estaba inhabilitado.

La Misión de Expertos del Centro Carter comenzó 
su trabajo en octubre y estuvo en el país entre los 
días 7 y 27 de noviembre. Analizaron el contexto 
general de las elecciones y el cumplimiento del 
proceso con base en los estándares internaciona-
les. (Ver nota en páginas 27 a la 29)  
(ver más)

http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4099
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4099
https://www.cartercenter.org/news/pr/2021/venezuela-120321.html
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Hitos de la quincena

El CNE publicó el cronograma electoral que regirá 
para la nueva elección de gobernador en el estado 

CNE aprueba cronograma para Barinas 
 | 1 DE DICIEMBRE

Siete candidatos en elecciones en Barinas
Un total de siete candidatos, avalados por 30 
organizaciones postulantes, se inscribieron para 
las elecciones a gobernador en el estado Barinas, 
las cuales se celebrarán el próximo 9 de enero, 
luego de que el TSJ anulara los comicios del 21-N 
en esa entidad.

Dichas candidaturas incluyen las de Sergio 
Garrido, Jorge Arreaza, Claudio Fermín, Jesús 
Linarez, Jesús Macabeo, Pedro Díaz y Adolfo 
Superlano (no relacionado con Freddy Superlano).

De acuerdo con el cronograma establecido 
para dichos comicios, el lapso de postulaciones 
se inició el 2 de diciembre y cerró el 6 a 
medianoche. Entre el 18 y el 30 de este mes se 
podrán hacer modificaciones y sustituciones, 
aunque éstas no se verán reflejadas en el 
instrumento de votación. No se descarta que 
puedan producirse alianzas entre los partidos 
postulantes, las cuales podrían derivar en 
sustituciones de candidatos.  
8 DE DICIEMBRE  (ver más) 

“Un total de 4.334 voceros y voceras de los pue-
blos y las comunidades indígenas de Amazonas, 
Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Mona-
gas, Sucre y Zulia, fueron habilitados para escoger 
69 concejales y concejalas, así como ocho legis-
ladoras y legisladores a los consejos legislativos”, 
señaló la nota oficial del CNE.

La elección indígena se reguló a través de un 
reglamento especial, que impuso una elección de 
segundo grado, y un cronograma propio.  (ver más)

Barinas, luego de que una sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) ordenara repetir la elec-
ción en ese estado.

El lapso de postulaciones para que las candidatu-
ras se reflejen en la boleta electoral se estableció 
entre el 2 y el 6 de diciembre de 2021. Los partidos 
podrán hacer modificaciones entre el 18 y el 30 de 
diciembre de 2021, aunque las mismas no se refle-
jarán en el instrumento de votación.

El cronograma fijó además el período compren-
dido entre el 22 de diciembre de 2021 y el 6 de 
enero de 2022 para el desarrollo de la campaña 
proselitista. Según lo informado por el poder elec-
toral, para la elección en Barinas se utilizará el 
mismo registro electoral utilizado para las eleccio-
nes del 21-N.  (ver más)

http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4098
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4097
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4096
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Sentencias matan votos
En la época en que los procesos electorales en Vene-

zuela eran manuales, y el fraude electoral jugaba un 
papel importante en la determinación de los resulta-
dos, la jerga política venezolana acuñó el dicho “acta 
mata votos”. 

La frase hacía referencia a una de las maniobras elec-
torales fraudulentas más comunes de la época. Al no 
existir procesos de auditoría de los votos, las actas, 
conteniendo los resultados totales de cada una de las 
mesas de votación, eran los instrumentos que deter-
minaban los resultados generales de las elecciones. 
En las zonas rurales, sin embargo, donde los partidos 
políticos en desventaja no tenían suficientes testigos, 
era común el forjamiento de dichas actas, por lo que 
éstas no siempre reflejaban los resultados reales de 
cada una de las mesas de votación. Eran las actas, y 
no los votos, las que, en última instancia, inclinaban 
la balanza en favor de uno u otro candidato. 

Con la llegada del voto automatizado, y la dismi-
nución de las posibilidades de fraude, la práctica 
perdió gradualmente vigencia. Tras la irrupción del 
Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) en la marcha del 
proceso electoral en Barinas, y la alteración que esa 
injerencia produjo en los resultados de la votación, 
la vieja frase parece haber tomado nueva vida. Los 
instrumentos utilizados para “matar” los votos, sin 
embargo, no son ahora las actas sino las sentencias 
judiciales. Fueron las decisiones de la Sala Electoral 
del TSJ del 29 de noviembre, y la de la Sala Consti-
tucional del 8 de diciembre, no los votos, las que, en 
este proceso, sellaron la suerte de los barineses.

NOTA CENTRAL

La primera sentencia

La sentencia 78, emanada de la Sala Electoral del 
TSJ el 29 de noviembre con la firma de sus cinco 
miembros (ver recuadro), luego de más de una 

LAS DECISIONES DEL TSJ SOBRE BARINAS
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El fondo de la sentencia

Dado que del análisis de la solicitud de amparo 
presentada por Adolfo Superlano no se deduce que 

NOTA CENTRAL

semana de realizadas las elecciones, admitió una 
acción de amparo constitucional, presentada junto 
a una solicitud de medida cautelar por el ciudadano 
Adolfo Superlano contra el candidato triunfador de 
la contienda, Freddy Superlano. 

La solicitud de amparo presentada por Adolfo 
Superlano (no relacionado familiarmente a Freddy 
Superano) alegó la presunta violación de su derecho 
a la “participación libre en los asuntos públicos”, así 
como de su derecho al ejercicio del sufragio, a los 
que hacen referencia los artículos 62 y 63 de la carta 
magna, “con base en los hechos públicos y notorios 
relacionados con el clima de tensión entre las mili-
tancias políticas que hacen vida en el Estado Barinas, 
así como a la remisión por la Junta Electoral Regio-
nal de las actas de totalización a la Junta Nacional 
Electoral del Consejo Nacional Electoral”.

En su sentencia, la Sala se declaró competente para 
conocer la presunta violación de los derechos ale-
gados por Adolfo Superlano, acordando además la 
solicitud de medida cautelar, por lo que ordenó al 
CNE suspender los procesos de totalización, adjudi-
cación y proclamación de la elección a gobernador 
en el estado Barinas.

Freddy Superlano hubiera impedido, lesionado o 
amenazado en forma alguna el ejercicio de los dere-
chos a participar y sufragar de Adolfo Superlano, 
constitucionalistas como Allen Brewer-Carías han 
señalado que, en realidad, lo que buscaba Adolfo 
Superlano era hacer saber a la Sala que las autorida-
des electorales habrían admitido la postulación de 
un ciudadano que supuestamente tendría pendien-
tes “averiguaciones en curso, que supuestamente lo 
habrían inhabilitado políticamente”.

Al margen de la pregunta sobre la forma en que 
Adolfo Superlano se habría enterado de la existencia 
de una supuesta inhabilitación de Freddy Superlano 
(que no conocían ni siquiera los rectores del CNE), 
Carías indica que si lo que se buscaba realmente era 
anular las elecciones en Barinas lo que tendrían que 
haber hecho los miembros de la Sala Electoral era 
declarar inadmisible la acción de amparo y devol-
verle el documento a Adolfo Superlano para que lo 
corrigiera y formulara más bien “un recurso conten-
cioso electoral de anulación contra las actuaciones 
de las autoridades electorales y buscar una acción 
contencioso-electoral”.

Mediante la admisión del recurso de amparo y la 
medida cautelar, la Sala habría por lo tanto procedido 
no a proteger los derechos de Adolfo Superlano (en 
el escrito no hay indicación alguna de cómo Freddy 
Superlano habría violado los derechos de Adolfo) 
sino a decretar medidas contra las actuaciones de 
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las autoridades electorales y contra el ejercicio del 
derecho de voto por la totalidad de los electores del 
estado Barinas.

Al aceptar la solicitud de amparo, y acordar la 
medida cautelar, la Sala Electoral cometió, a juicio 
de Brewer-Carías, “un acto de vandalismo constitu-
cional, violándole flagrantemente el derecho cons-
titucional a la participación y al sufragio a todos los 
ciudadanos con derecho a voto en el Estado Barinas”. 

La segunda sentencia Usurpación de funciones

La Sala Electoral emitió ese mismo día una segunda 
sentencia, la número 79, ordenando la repetición de 
los comicios a gobernador el 9 de enero de 2022, qui-
tando de esa forma al CNE la potestad relativa a la 
conducción del proceso electoral.

Mediante esta sentencia, la Sala Electoral dejó sin 
efecto todas las actuaciones electorales realizadas 
hasta ese momento en relación al estado Barinas, 
incluida la inscripción de la candidatura de Freddy 
Superlano ante el CNE durante fase de postulación 
de candidatos. 

De acuerdo a Brewer-Carías, la sentencia 79 intentó 
resolver un amparo personal (de un presunto agra-
viado contra un presunto agraviante) declarándolo 
como asunto de mero derecho, es decir, como si se 
tratara de un caso en el cual no había que considerar 
hechos, como los que fueron alegados y motivaron la 
medida cautelar (“el clima de tensión entre las mili-
tancias políticas que hacen vida en el Estado Barinas, 
así como a la remisión por la Junta Electoral Regio-

Al convocar y fijar la fecha de las nuevas elecciones 
en Barinas, la Sala Constitucional usurpó funciones 
que exclusivamente le corresponden al CNE, con-
forme al artículo 42 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales.

La orden de repetición de las elecciones nada tiene 
que ver con lo demandado, que fue la protección del 
derecho constitucional a la participación política y 
al sufragio de Adolfo Superlano, indicó Brewer-Ca-
rías. La Sala Electoral por lo tanto pasó a convertir, 
“como por acto de magia”, una acción de amparo 
personalísima, como la intentada por un ciudadano 
contra otro ciudadano (las dos únicas “partes” en el 
“proceso”), en una acción de amparo aparentemente 
de protección de derechos e intereses colectivos o 
difusos.

Al dejar sin efecto “todos los procedimientos y 
actos electorales […] a partir de la presentación de 
las postulaciones, inclusive”, realizados con ocasión 
de las elecciones de gobernador en el estado Barinas, 

nal de las actas de totalización a la Junta Nacional 
Electoral del Consejo Nacional Electoral”). Al proce-
der de esa forma, la Sala se limitó simplemente a dis-
cutir una cuestión netamente jurídica.

Para Acceso a la Justicia fue “verdaderamente alar-
mante” constatar cómo el juez electoral desechó “de 
un solo plumazo unas elecciones sin el debido res-
peto a la voluntad del elector”. Peor aún, sin garanti-
zar el derecho a la defensa de Freddy Superlano”.

NOTA CENTRAL
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dichos actos, de acuerdo a Brewer-Carias, pasaron a 
considerarse “inexistentes, sin ningún valor ni efec-
tos, como si se tratase de una sentencia que hubiese 
sido dictada en un juicio contencioso electoral de 
nulidad, anulando determinados procedimientos y 
actos electorales”.

Adicionalmente, alegó el constitucionalista, la Sala 
incurrió en “una inconstitucionalidad extrema” al 
condenar a una entidad pública y anularle sus deci-
siones, sin haberla citado, sin haberla oído, sin haber 
garantizado su derecho a la defensa, a alegar judi-
cialmente y a probar lo necesario, todo en contra de 
lo previsto en el artículo 49 de la Constitución.

En opinión del abogado constitucionalista, el texto 
de las dos sentencias tiene “tal cúmulo de errores y 
disparates judiciales”, que las mismas aparecen como 
“el resultado de una clase de ‘práctica jurídica’ desa-
rrollada en alguna Facultad de Derecho, en la cual se 
le hubiera pedido a los alumnos elaborar dos proyec-
tos de sentencias con el mayor cúmulo de errores y 
disparates posibles”.

La tercera sentencia

Nueve días después de que se pronunciara la Sala 
Electoral, la Sala Constitucional, máxima intérprete 
de la constitución venezolana, desechó la solicitud 
de revisión que Freddy Superlano había interpuesto 
contra las decisiones 78 y 79.

La decisión, de carácter inapelable, fue firmada por 
sus siete miembros (Lourdes Suárez, Arcadio Del-
gado, Carmen Zuleta, Juan José Mendoza, Calixto 
Ortega, Luis Damiani Bustillos y René Degraves). 

La Sala Electoral aguas abajo

La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justi-
cia (TSJ) está conformada por cinco magistrados: 
las magistradas Indira Alfonzo Izaguirre, Carmen 
Eneida Alves, Jhannett María Madriz Sotillo y Fanny 
Márquez Cordero y el magistrado Malaquías Gil.

El cuerpo está presidido por Alfonzo Izaguirre, 
quien se desempeñó como presidenta del Consejo 
Nacional Electoral (CNE) ente junio del 2020 y mayo 
del 2021. Bajo su conducción en el poder electoral 
se realizaron las elecciones parlamentarias del 6 de 
diciembre del 2020.

El magistrado Gil, por su parte, se desempeñó, antes 
de ocupar su cargo en la Sala Electoral, como dipu-
tado a la Asamblea Nacional entre el período 200-
2010, por el Partido Socialista Unido de Venezuela 
(PSUV).

Cabe acotar que ninguna de las sentencias de la Sala 
Electoral (las sentencias 78 y 79) estaban disponibles 
para su lectura por parte de los actores, a pesar de 
que habían transcurrido diez días desde su emisión, 
y de que el proceso para celebrar nuevos comicios en 
Barinas ya se había puesto en marcha.

En el recurso interpuesto por Freddy Superlano 
contra las decisiones de la Sala Electoral se señaló 
que las condiciones de elegibilidad exigidas por el 
ordenamiento jurídico deben ser verificadas previo 
al proceso electoral. Si el ente electoral permite a una 
persona postularse y acudir a elecciones, se supone 
que dicho ente verificó que el aspirante hubiera cum-
plido con los requisitos para optar al cargo. 

NOTA CENTRAL
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La posición  
de los rectores 
Marquez y Picón
Los rectores Roberto Picón y Enrique Márquez 
salvaron sus votos a la hora de que el directorio 
del Consejo Nacional Electoral (CNE) votara 
sobre la repetición de las elecciones a 
gobernador en Barinas, ordenadas por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia para 
el 9 de enero de 2022.

En el caso Barinas, fuera del CNE, indicó el 
rector Roberto Picón en su cuenta Twitter, 
“se conspiró desde muy temprano” para 
obstaculizar la recepción de actas de las 
zonas más remotas del estado e impedir la 
totalización, adjudicación y proclamación del 
ganador, fabricando una inhabilitación política 
inconstitucional, secuestrando atribuciones 
del poder electoral, anulando el resultado de 
la elección del 21 de noviembre y convocando 
una nueva elección el 9 de enero, así como 
dificultando la postulación de candidatos 
inhabilitando arbitrariamente a última hora a 
los posibles candidatos de oposición. 

La constitución es muy clara en cuanto a las 
atribuciones del poder electoral y la separación 
de poderes, escribió el rector. También 
establece sin lugar a dudas el derecho de los 
ciudadanos a darse el gobierno que deseen, a 
través del voto universal, directo y secreto.

“Ante la conspiración para desconocer la 
soberanía popular, los ciudadanos debemos 
perseverar con los medios a nuestra 
disposición, incluido el derecho a la protesta”, 
indicó Picón. “Corresponde ahora a los 
Barineses reiterar su derecho a elegir, votando 
masivamente el 9 de enero y organizando la 
contraloría electoral ciudadana necesaria para 
garantizar que en toda Barinas se pueda votar 
libremente y sin presiones”.

El CNE, aseguró el rector, organizará estas 
elecciones con las mismas garantías técnicas 
que establecen sin dudas que el voto es 
secreto, automatizado, que se cuenta sin 
intervención de terceros, y que el sistema 
de captahuellas garantiza el principio de un 
elector-un voto.

“El país necesita instituciones reconocidas 
que trabajen para mejorar las condiciones de 
vida y hagan valer las libertades ciudadanas”, 

Picón: Desconocimiento  
de la soberanía popular

señaló. “Se requiere un acuerdo nacional que 
permita el encuentro de todos en la constitución 
y la elección de nuestros gobernantes por el 
voto popular”. Eventos como los de Barinas, 
concluyó, representan un retroceso importante 
en el camino que se intenta construir en esta 
dirección. “Corresponde a los ciudadanos insistir 
para restablecer el camino y derrotar a quienes 
han conspirado para sacarnos de él”. (ver más)

Márquez: Se violaron derechos 
constitucionales
“La proliferación de inhabilitaciones políticas 
por la vía de la contraloría es absolutamente 
inconveniente en la ruta de rescate de la 
confianza en el voto y del fortalecimiento de 
la constitución. El caso de la gobernación de 
Barinas me obliga a reiterarlo”, escribió por su 
parte el rector Enrique Márquez.

“Sin duda alguna, está práctica debilita a la 
contraloría, al CNE y a la imagen de un estado 
que por mandato constitucional debe ser 
democrático, además de violar derechos 
constitucionales a los afectados, al no permitir, 
entre otras cosas, el derecho a la defensa”.

Los venezolanos, agregó, se encuentran en un 
esfuerzo de diálogo nacional en medio de plena 
crisis política, “lo cual nos debe llevar a admitir 
que lograremos avances y sufriremos retrocesos 
en esta dura ruta. Pero debemos perseverar a 
nuestra Venezuela que nos necesita insistiendo 
en su reconstrucción en medio de la crisis. 
Solo existe la solución que construyamos 
entre todos. A cada quien le corresponde 
una responsabilidad. Asumo la mía con pleno 
compromiso de no desmayar en el camino”.  
(ver más)

NOTA CENTRAL

https://twitter.com/ENRIQUEMARQUEZP/status/1467993254142660610
https://twitter.com/rpiconh/status/1468226501954973698
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El resultado electoral más estrecho de la con-
tienda por las gobernaciones se produjo en Barinas, 
el estado llanero con mayor cantidad de votantes 
(607.642). El candidato opositor, Freddy Superlano, 
superó al candidato del PSUV, Argenis Chávez, por 
apenas 0,39 puntos (37, 60 por ciento versus 37,21 
por ciento). 

El resultado final, sin embargo, no lo definió el voto 
de los electores barineses sino dos decisiones de 
la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ), las cuales suspendieron, ocho días después 
de la elección, las actividades relativas a la defini-
ción de los resultados en Barinas, ordenando repetir 
los comicios a principios de enero.

En la primera sentencia, el TSJ ordenó al CNE sus-
pender los procesos de totalización, adjudicación y 
proclamación, mientras que en la segunda, emitida 

◆ De acuerdo al primer boletín oficial de resulta-
dos, leído a las 12:05 am por el presidente del CNE, 
Pedro Calzadilla, Argenis Chávez, candidato del 
Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV), 
supera a Freddy Superlano, postulado por la Mesa 
de Unidad Democrática (MUD), por apenas 673 
votos (93.097 contra 92.424 votos). Los resultados, 
sin embargo, corresponden al 90 por ciento de las 
actas, por lo que pueden cambiar en el transcurso 
de las próximas horas.

◆ Superlano moviliza a sus adherentes hasta las 
inmediaciones de la sede regional del CNE, donde 

Los 15 días que marcaron  
el destino de Barinas 

CRONOLOGÍA 

Lunes 22 de noviembre

pocas horas después de la primera, se anuló la elec-
ción en dicho estado, ordenando nuevos comicios 
para el 9 de enero.
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◆ El rector Márquez confirma que 958 de las 961 
actas correspondientes a la elección a gobernador 
en el estado Barinas ya han sido escrutadas. Las 
tres actas restantes, pertenecientes al municipio 
Arismendi, están en manos de los efectivos del Plan 
República, quienes deben responder por la integri-
dad de las mismas.

◆ El atraso en la totalización de actas en Barinas, 
agrega Márquez, es “injustificable”, al tiempo que 
se compromete a acelerar los procedimientos para 
“cerrar este capítulo en absoluto respeto a la volun-
tad del pueblo barinés”. El Plan República, reitera, es 
el “absoluto responsable por el traslado de las actas 
hasta las autoridades electorales correspondientes”.

◆ Luego de más de 100 horas sin información sobre 
los resultados definitivos en Barinas, la Junta Nacio-
nal Electoral (JNE) del CNE anuncia que asumirá 
la responsabilidad por el proceso de totalización de 
los resultados. Dicho proceso pasa por lo tanto de 
Barinas a Caracas.

◆ A través de un comunicado, el Poder Electoral 
informa que la decisión de permitir que la JNE 

Viernes 26 de noviembre 

reitera que en sus manos tiene las actas que lo dan 
como ganador de la contienda. “Tenemos las actas 
que evidencian nuestro triunfo. En nombre del pue-
blo barinés exigimos que se respeten los resulta-
dos”, enfatiza. 

◆ Argenis Chávez, hermano del fallecido presidente 
Hugo Chávez, manda un mensaje de tranquilidad a 
la población. “Hago un llamado al pueblo de Barinas 
a esperar los resultados en paz y con paciencia”, dice 
el tercer gobernador consecutivo de la familia Chá-
vez en ese estado desde 1998 (le habían antecedido 
su padre, Hugo de los Reyes Chávez, y su hermano, 
Adán Chávez).

◆ En el segundo boletín del CNE, leído nuevamente 
por el presidente del organismo, a las 4:00 pm, se 
indica que las elecciones correspondientes a 21 de 
los 23 cargos a gobernadores presentan una ten-
dencia irreversible. Sólo dos elecciones quedan por 
lo tanto todavía sin resolver: la elección de Apure 

(cuyos resultados terminaron favoreciendo al can-
didato del PSUV, Eduardo Piñate) y la de Barinas 
(cuyos resultados no serían conocidos hasta más de 
una semana después).
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intervenga en el proceso de totalización de las 
actas en Barinas fue tomada en forma unánime 
por los cinco rectores del poder electoral. Dicha 
decisión, agrega el comunicado, se tomó tras eva-
luar “las condiciones complejas de los sitios inhós-
pitos a las que corresponden las actas faltantes y 
el vencimiento de los tiempos legales estableci-
dos”. 

◆ De acuerdo a información suministrada por 
el CNE, la Junta Regional de Barinas ha dado a 
conocer los resultados correspondientes a 11 de 
los 12 municipios de ese estado, por lo que quedan 
por definir sólo los resultados correspondientes al 
municipio Arismendi.

◆ Dos de las tres actas llegan a Caracas a las 2:00 
pm. El CNE anuncia la instalación de una comi-
sión ad hoc, que se encargará de totalizar las actas 
faltantes. Según el artículo 380 del Reglamento, 
dicho acto puede ser presenciado por los testigos 
de los partidos políticos interesados. 

◆ La comisión ad hoc inicia sus tareas. Sin 
embargo, cuando parecía inminente que la defi-
nición de los resultados en el estado Barinas favo-
recería al candidato Superlano por 131 votos de 
ventaja, se conoce la decisión de la Sala Electoral, 
que ordena detener el proceso de totalización.

◆ A través de un comunicado, dado a conocer a 
las 3:05 pm, la Sala Electoral ordena al CNE sus-

Domingo 28 de noviembre

Lunes 29 de noviembre

pender los procedimientos vinculados con la 
totalización, adjudicación y proclamación de los 
candidatos a gobernador de Barinas. En ponen-
cia conjunta de sus magistrados, la Sala admite 
una solicitud de medida cautelar elevada por el 
ex candidato Adolfo Superlano (no relacionado al 
candidato Freddy Superlano), por “la violación de 
los derechos constitucionales a la participación y 
al sufragio, previstos en los artículos 62 y 63 de la 
Constitución, en base en los hechos relacionados 
con el clima de tensión entre las militancias políti-
cas que hacen vida en el estado Barinas, así como 
por la remisión de las actas de totalización que 
hizo la Junta Electoral Regional a la Junta Nacio-
nal Electoral del CNE”. La Sala Electoral alude ade-
más a la existencia de supuestos procedimientos 
y averiguaciones administrativas y penales contra 
Superlano, que habrían sido suscritas por el con-
tralor general de la República, Elvis Amoroso, en 
virtud de las cuales Superlano estaría inhabilitado 
para el ejercicio de cualquier cargo público.

◆ Poco más de seis horas después de emitida esta 
sentencia, la Sala Electoral publica una segunda 
decisión, mediante la cual se ordena la repetición 
de las elecciones en Barinas, fijando como fecha el 
9 de enero del 2022. La sentencia confirma la vic-
toria de Superlano al señalar que “las proyecciones 
consignadas por el Consejo Nacional Electoral, 
dan un porcentaje de votos a favor del candidato 
Freddy Superlano, del 37, 60 por ciento con res-
pecto al 37,21 por ciento de votos obtenidos por el 
candidato Argenis Chávez”. La decisión alega la 
supuesta existencia de una inhabilitación contra el 
candidato Superlano, que habría sido dictada por 
la Contraloría General el 17 de agosto. 
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◆ El CNE acuerda convocar la elección del cargo de 
gobernador del estado Barinas para el próximo 9 
de enero de 2022, como lo ordenó la Sala Electoral, 
en clara violación a las atribuciones del poder elec-
toral. La decisión se tomó con el voto salvado de 
los rectores Márquez y Picón. 

◆ El rector Picón publica un comunicado en el 
que afirma que la inhabilitación del ciudadano 
Freddy Superlano era desconocida para el CNE al 
momento de su postulación. 

◆ El gobernador del estado Barinas, y candidato a 
la reelección por el PSUV, Argenis Chávez renuncia 
a su cargo. Además de notificar su dimisión, Chá-
vez deja en manos de la tolda roja la decisión de 
designar quién será el candidato del oficialismo en 
los nuevos comicios.

Martes 30 de noviembre

◆ Aurora Silva de Superlano, que había sido selec-
cionada como candidata por la MUD para rempla-
zar a su esposo, Freddy Superlano, aparece como 
inhabilitada para ejercer cargos políticos en la 
página web del CNE, pese a que nunca había ejer-
cido antes cargos públicos. 

◆ El sector de Acción Democrática bajó el mando de 
Bernabé Gutiérrez, junto al partido Cambiemos, de 
Timoteo Zambrano, anuncian su apoyo a la candi-
datura del dirigente de Soluciones por Venezuela, 
Claudio Fermín.

◆ El sector de Acción Democrática bajó el mando de 
Bernabé Gutiérrez, junto al partido Cambiemos, de 
Timoteo Zambrano, anuncian su apoyo a la candi-
datura del dirigente de Soluciones por Venezuela, 
Claudio Fermín. 

Domingo 5 de diciembre

Lunes 6 de diciembre

◆ A escasas horas antes de que cierre el proceso de 
postulaciones, Julio César Reyes, la segunda opción 
de la MUD, aparece igualmente inhabilitado.

◆ La MUD recibe el espaldarazo de las toldas opo-
sitoras Fuerza Vecinal, Puente, Avanzada Progre-
sista y Movimiento al Socialismo (MAS), estas dos 
últimas integrantes de la Alianza Democrática, que 
había anunciado su apoyo al candidato que surja 
del llamado G-4.

◆ Nicolás Maduro anuncia que su ministro de 
Industrias y Producción Nacional y ex canciller, 
Jorge Arreaza, será el candidato a la gobernación 
de Barinas por el PSUV.
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◆ La MUD decide inscribir como su candidato a la 
gobernación a Sergio Garrido, elegido diputado al 
Consejo Legislativo estadal en las elecciones del 
21-N, y secretario general de Acción Democrática en 
ese estado.

◆ El aspirante a la gobernación por parte del Par-
tido Comunista de Venezuela (PCV) y la Alternativa 
Popular Revolucionaria (APR), Aldemaro Sanoja, 
no puede inscribir su candidatura ya que su nombre 
aparece también como inhabilitado en la página del 
CNE. 

◆ Un total de siete candidatos, avalados por 30 pos-
tulaciones, se inscriben para las elecciones a gober-
nador de Barinas: Sergio Garrido, Jorge Arreaza, 
Claudio Fermín, Jesús Linarez, Jesús Macabeo, 
Pedro Díaz y Adolfo Superlano.

◆ La Sala Constitucional desecha la solicitud de revi-
sión interpuesta por Freddy Superlano contra las 
decisiones de la Sala Electoral que le arrebataron su 
triunfo en Barinas, bajo la excusa de que sobre éste 
pesaría una inhabilitación para ejercer cargos públi-
cos. La decisión fue firmada por los siete miembros 
(Lourdes Suárez, Arcadio Delgado, Carmen Zuleta 
de Merchán, Juan José Mendoza, Calixto Ortega, 
Luis Damiani Bustillos y René Degraves). 
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Actividades + Pronunciamientos de las OSC 

Foro Cívico exige al CNE mantener 
garantías políticas en Barinas
El Foro Cívico exhortó al poder electoral a mante-

ner su compromiso como “garante de los derechos 
políticos de los venezolanos” en Barinas, de cara 
a los comicios del 9 de enero. El Foro demandó 
al poder electoral a ofrecer al pueblo barinés “las 
mismas condiciones ofrecidas a los venezolanos 
durante los comicios del 21-N”, incluida la invitación 
a observar a organizaciones de observación electo-
ral nacional e internacional. El Foro exigió además 
a los órganos del Estado venezolano “respetar la  
autonomía del poder electoral”.  

La demanda al CNE se incluyó en el último comu-
nicado del Foro Cívico, en el que se rechazó enér-
gicamente las nuevas inhabilitaciones emanadas 
desde la Contraloría General de la República, que 
afectaron a los candidatos opositores Aurora Silva 
de Superlano y Julio César Reyes, así como al can-
didato del Partido Comunista de Venezuela (PCV),  
Aldemaro Sanoja. Dichas inhabilitaciones, señaló el 
comunicado, constituyen “una gravísima violación 
al derecho de elegir y ser elegido, consagrado en los 
artículos 62, 63 y 70 de la Constitución Bolivariana 
de Venezuela”.

El Foro expresó además su preocupación por las 
migraciones extemporáneas de dos de los candida-

tos al registro electoral de Barinas (Jorge Arreaza 
y Claudio Fermín), así como el uso de  los medios 
públicos para favorecer al candidato del partido de 
gobierno. | 10  de diciembre (Ver más)

Luis Lander: Anulación de resultados 
en Barinas violenta principios 
constitucionales básicos  
| 5 DE DICIEMBRE

El esfuerzo para re-institucionalizar el voto de cara 
a las elecciones del 21-N quedó de alguna manera 
“manchado” por lo ocurrido en Barinas, indicó en 
una entrevista el director del Observatorio Electoral 
Venezolano, Luis Lander. “La Constitución esta-
blece que Venezuela tiene cinco poderes públicos: 
no hay ninguno más fuerte que otro”. Dicho sistema, 
agregó, se diseñó para garantizar los contrapesos 
entre los poderes públicos. La anulación de los 
resultados electorales en Barinas, y la usurpación 
de las funciones del CNE, por parte del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), violentó por lo tanto 
los preceptos constitucionales básicos que rigen la 
organización de elecciones en Venezuela. 

El sistema electoral venezolano, detalló, impide la 
postulación de los candidatos inhabilitados, per-

https://drive.google.com/file/d/1R1dYtUyzd9bIWKtkNTXvYYmiJ4iDrpEX/view
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Súmate: TSJ confiscó autonomía del poder 
electoral | 2 DE DICIEMBRE

Actividades + Pronunciamientos de las OSC 

mitiendo luego un período de impugnaciones, en 
el que cualquier ciudadano puede impugnar candi-
daturas. En el caso de Barinas, subrayó, la inhabi-
litación se hizo pública después de las elecciones, 
cuando la totalización estaba prácticamente culmi-
nada. El episodio, concluyó, constituye “una inno-
vación” del uso de las inhabilitaciones, que tiene ya 
más de una década en Venezuela. “Es muy grave 
que la Sala Electoral se inmiscuya en asuntos que 
no le corresponden, y que lo haga con mecanismos 
poco transparentes”. Las inhabilitaciones, recordó, 
deben ser conocidas previamente, tanto por el inha-
bilitado como por el propio electorado, indicó. 
(Ver más)

La asociación civil Súmate rechazó lo que definió 
como las “decisiones exprés” de la Sala Electoral del 
TSJ, que anularon los resultados electorales en Bari-
nas y ordenaron nuevos comicios para el 9 de enero. 
Dichos fallos, advirtió, “confiscan” la autonomía del 
CNE.

Las decisiones de la Sala Electoral del TSJ, conte-
nidas en las sentencias número 78 y 79 del 29 de 
noviembre, atentan contra la autonomía e inde-
pendencia del Poder Electoral, reconocida en los 
artículos 136 y 294 de la Constitución y 7 y 33 de la 
Ley Orgánica del Poder Electoral, ya que las mis-
mas no consideraron ni solicitaron “las razones y 
explicaciones del directorio del CNE y de la Junta 
Nacional Electoral sobre la aceptación de los requi-
sitos de elegibilidad del candidato ganador al cargo 
de gobernador del estado Barinas en el período de 
postulaciones”, señaló Súmate.

Dicha interferencia, agregó, es “realmente grave” 
considerando que el poder electoral es un poder 
público independiente, con el mismo rango que el 
poder judicial que, en las actuales circunstancias, 
quedó absolutamente subordinado a las decisiones 
de la Sala Electoral. Dicha sala, concluyó, “se coloca 
de espaldas al país y a los ciudadanos, interviniendo 
un proceso electoral que, aunque se desarrolló en 
condiciones limitadas de justicia, transparencia y 
libertad, gozó del consenso social, ciudadano, polí-
tico y hasta internacional”. (Ver más)

https://talcualdigital.com/luis-lander-reconstruir-la-via-electoral-implica-respetar-el-triunfo-asi-sea-por-un-voto/
https://sumate.org/noticias/2021/NPS_718_SUMATE_LA_SALA_ELECTORAL_CONFISCO_AUTONOMIA_DEL_PODER_ELECTORAL_AL_ANULAR_ELECCION_DE_GOBERNADOR_DE_BARINAS.html
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Otros pronunciamientos + noticias

Rectores Márquez 
y Picón desmienten 
migraciones en el 
registro electoral 
El rector Roberto Picón negó que sean ciertos los 
rumores sobre la supuesta migración militantes 
del PSUV al registro electoral del estado Barinas. 
“No es cierto”, respondió Picón ante una denuncia 
que, vía Twitter, había publicado el exgobernador 
de Carabobo, Henrique Salas Römer. “Me informan 
que en el CNE han mudado a miles de militantes 
del PSUV de otros estados para que voten en 
Barinas y además en Barinas están cambiándoles 
el sitio de votación a gran parte de electores 
opositores…”, había escrito Salas Römer.

“Solo se reubicarán dos candidatos que estaban 
inscritos en otras entidades: Claudio Fermín y 
Jorge Arreaza”, señaló Picón. “Serán los mismos 
centros de votación y mesas electorales”, agregó. 
Un mensaje similar respondió su par en el CNE, 
Enrique Márquez, quien también desmintió 
la versión sobre la existencia de supuestas 
migraciones masivas ilegales de electores. 

El CNE, señaló Picón, organizará las elecciones 
en Barinas con garantías técnicas similares 
a las establecidas el 21-N: el voto es secreto, 
automatizado, se cuenta sin intervención de 
terceros y el sistema de capta-huellas garantiza el 
principio de “un elector - un voto”.  
| 9  de diciembre (Ver más)

Diosdado Cabello amenaza  
al rector Picón con una denuncia  
| 8 DE DICIEMBRE

Sala Electoral declaró “sin lugar” 
solicitud de repetición de elección en 
Lara | 8 DE DICIEMBRE

Diosdado Cabello, número dos del chavismo, y 
diputado a la Asamblea Nacional, dijo que en los 
próximos días presentará una denuncia contra 
el rector Roberto Picón, a quien se refirió como 
“asalariado” del dirigente opositor Henrique 
Capriles.

“Lo anuncio de una vez, yo y un grupo de abogados 
estamos recabando todas las declaraciones, todo lo 
que ha venido haciendo el dirigente de la oposición 
Picón, asalariado de Capriles, porque vamos a 
presentar una denuncia en los próximos días con 
todo lo que este señor ha hecho desde su posición 
política, violando su posición de rector del CNE”, 
dijo Cabello.

Cabello ha atacado reiteradamente al rector Picón 
desde su programa en la emisora estatal VTV. En 
su informe preliminar, la Misión de Observación 
Electoral de la Unión Europea hizo referencia a 
dichos ataques. “El vicepresidente del PSUV es el 
presentador del programa Con el mazo dando, de 
VTV, que se emite por cuatro canales de televisión 
y diez emisoras de radio, en el que con frecuencia 
dirige encendidas críticas a la opositores del 
gobierno”, señaló la Misión de la UE. “Durante 
la campaña atacó duramente al rector del CNE 
Roberto Picón, quien había denunciado el uso de 
las cuentas institucionales en las redes sociales 
para favorecer a los candidatos del partido de 
gobierno”. El CNE, aclaró el informe de la misión 
europea, “nunca tuvo una reacción institucional a 
estos ataques”. (Ver más)

La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ) declaró “sin lugar” el recurso de amparo 
introducido por dirigentes del partido Avanzada 
Progresista, quienes habían solicitado al tribunal 

https://efectococuyo.com/politica/roberto-picon-nego-cambio-militantes-psuv-barinas/
https://efectococuyo.com/politica/cabello-denunciara-roberto-picon-posicion-de-rector/
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Otros pronunciamientos + noticias

Denuncian que Maduro hace  
campaña en favor de Jorge Arreaza 
La asociación civil Súmate denunció a Nicolás 
Maduro por hacer campaña electoral en favor 
de Jorge Arreaza, candidato a la gobernación 
del estado Barinas, fuera del período fijado 
para dicha actividad. De acuerdo al calendario 
electoral fijado para el evento electoral del 9 de 
enero, la campaña proselitista debe comenzar 
el próximo 22 de diciembre. La ONG recordó 
además que la Constitución establece que los 
funcionarios públicos y funcionarias públicas 
están al servicio del Estado y no de parcialidad 
alguna.

“En transmisión por VTV (Venezolana de 
Televisión) y los demás medios del Estado, 
Nicolás Maduro hace campaña a favor de 
su candidato en cuestionada elección de 
gobernador de Barinas”, indicó Súmate a través 
de su cuenta Twitter. “Viola los artículos 145 
de la Constitución, 13 y 70 de la Ley Contra la 

Corrupción, 75.1 de la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales (LOPRE)”. El artículo 75.1 de la LOPRE, 
recordó Súmate, establece que no se permitirá 
propaganda electoral fuera del lapso de la 
campaña electoral establecido por el CNE.  
| 9  de diciembre (Ver más)

la repetición de las elecciones a gobernador en el 
estado Lara debido a la supuesta inhabilitación que 
pesaba contra el candidato de la Mesa de la Unidad 
Democrática (MUD), Luis Florido.

Los magistrados consideraron que el caso de 
Lara “no guarda correspondencia” con el asunto 
decidido en la sentencia 79 del 29 de noviembre, 
referida al estado Barinas. En ponencia conjunta, 
los magistrados señalaron que “en las actas del 
expediente consta el Oficio número 01-00-372 
de fecha 31 de agosto de 2021 de la Contraloría 
General de la República, por el cual remitió al 
Consejo Nacional Electoral el listado de ciudadanos 
habilitados para su inscripción y participación en 
el proceso electoral celebrado el 21 de noviembre de 
2021, en el cual se encuentra Luis Florido”.

De acuerdo al recurso de amparo interpuesto 
por Avanzada Progresista, el CNE “generó una 
confusión a los larenses, ya que al votar por Luis 
Florido lo hicieron por un candidato incapaz 
(jurídicamente) para asumir la Gobernación”. Esa 
confusión, agrega el recurso, “afectó masivamente 
los derechos humanos de los más de 41 mil 
electores”, además de afectar el resultado electoral. 
“La diferencia entre el candidato adjudicado 
(Adolfo Pereira) y el segundo candidato (Henri 

Falcón) fue de apenas 31.276 votos, eso representa 
una diferencia de 5,54 por ciento”, expusieron los 
accionantes.

Florido estaba presuntamente inhabilitado para 
participar en los comicios. De acuerdo a lo que 
trascendió oportunamente, dicha inhabilitación 
se habría anulado debido a un acuerdo entre el 
gobierno y la oposición. Dado que el candidato 
opositor Freddy Superlano estaba también 
presuntamente inhabilitado, Avanzada Progresista 
solicitó al tribunal aplicar el mismo criterio para 
Florido en Lara. (Ver más 1) (Ver más 2)

https://contrapunto.com/nacional/politica/sumate-denuncia-campana-de-maduro-en-medio-publico-a-favor-de-candidato-chavista/
https://monitoreamos.com/destacado/sala-electoral-declaro-sin-lugar-solicitud-de-repeticion-de-eleccion-a-gobernador-de-lara
https://contrapunto.com/nacional/politica/diputados-y-concejales-de-avanzada-progresista-interpusieron-amparo-ante-el-tsj-piden-repetir-elecciones-en-lara/
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Otros pronunciamientos + noticias

Sala Constitucional desestima recurso 
contra anulación de los comicios  
| 8 DE DICIEMBRE
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia (TSJ) declaró, en una escueta nota 
de prensa, “no ha lugar” el recurso de revisión 
interpuesto por el excandidato de la Mesa de la 
Unidad Democrática (MUD) a la gobernación de 
Barinas, Freddy Superlano, ante la anulación de los 
comicios en ese estado.

Superlano había acudido al TSJ el pasado 3 
de diciembre para solicitar la revisión de las 
sentencias 78 y 79 de la Sala Electoral, de fecha 
29 de noviembre, mediante las cuales se ordenó 
al CNE suspender su proclamación como nuevo 
gobernador barinés y repetir los comicios en ese 
entado el 9 de enero.

La Sala Electoral argumentó la supuesta 
inhabilitación de Superlano, que habría sido 
impuesta por la Contraloría General de la República 
en el mes de agosto. El TSJ publicó en su página 
web la ficha de la sentencia (número 0732, con 
fecha 8 de diciembre), sin publicar el texto del fallo.
(Ver más)

Por presiones, sacan del aire el programa 
de Superlano | 8 DE DICIEMBRE
El programa La Mejor Barinas, que se transmitía 
por Emoción 98.1 FM bajo la conducción del 
locutor Juan Carlos Lozada y el excandidato a la 
gobernación de Barinas por la Mesa de la Unidad 
Democrática (MUD), Freddy Superlano, fue sacado 
del aire por presiones de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL).

De acuerdo al locutor Juan Carlos Lozada, para 
que la emisora no sea de nuevo investigada por el 
organismo regulador de las telecomunicaciones 
en Venezuela, le pidieron a sus directivos y 
propietarios eliminar el mencionado programa.

“Nos cierran un programa que tenía más de 10 años 
al aire, y que hoy en día se transmitía por varias 
emisoras, por el temor de lo que nosotros podamos 
difundir”. El programa, indicó por su parte 
Superlano, había sido en los últimos años no solo 
una ventana para su candidatura sino también una 
ventana para los barineses, “en el sentido de que allí 
todas las personas podían denunciar las carencias, 
o dar una información en positivo, y hoy todo eso se 
castra”. (Ver más)

Sergio Garrido: Estoy curtido en la 
política y vamos a otorgarle la segunda 
derrota al PSUV | 6 DE DICIEMBRE
Sergio Garrido postulado a la gobernación de 
Barinas por la Mesa de la Unidad Democrática 
(MUD), afirmó que se perfila como el candidato de 
la oposición más fiel a la población del estado, y que 
se prepara para darle “la segunda derrota al PSUV” 
en las elecciones pautadas para el 9 de enero de 
2022, a pesar de las irregularidades legales por las 
que ha pasado este proceso.

“Aunque lo ocurrido con las elecciones en Barinas 
es una muestra de las irregularidades bajo las que 
actúa el CNE y las autoridades venezolanas, la 
población de esta entidad pretende participar con 
más fuerza. Nosotros estimamos que el próximo 9 
de enero la participación va a estar entre 50 y 52 por 
ciento, o quizás un poco más”, agregó Garrido.

Garrido, elegido como diputado al Consejo 
Legislativo estadal de Barinas el pasado 21 
de noviembre, y secretario general de Acción 
Democrática en ese estado, cuenta con el apoyo 
de Freddy Superlano, excandidato de la MUD 
en Barinas, donde ganó las elecciones. “Hemos 
tomado la decisión de elegir a Sergio Garrido, quien 
es el primer diputado lista, para postularlo como 
candidato a la gobernación”, indicó Superlano. 
“Ya que es una persona que fue proclamada y ya 
ha sesionado a ver si son capaces de inhabilitarlo 
también”. 

La postulación de Garrido se produjo luego de 
que el gobierno también inhabilitara a Aurora de 
Superlano y Julio César Reyes, quienes habían sido 
escogidos en relevo de Superlano. (Ver más)

http://www.tsj.gob.ve/-/sala-constitucional-del-tsj-declaro-no-ha-lugar-solicitud-de-revision-interpuesta-por-freddy-superlano-de-dos-sentencias-de-la-sala-electoral-sobre-el
http://www.tsj.gob.ve/-/sala-constitucional-del-tsj-declaro-no-ha-lugar-solicitud-de-revision-interpuesta-por-freddy-superlano-de-dos-sentencias-de-la-sala-electoral-sobre-el
https://efectococuyo.com/politica/sergio-garrido-es-el-candidato-de-la-unidad-para-barinas-anuncia-superlano/
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Claudio Fermín, candidato de la Alianza 
Democrática para la Gobernación de Barinas, 
negó trabajar por la división en la entidad llanera 
al lanzar su opción al margen del abanderado 
de la MUD. “Hay gente que ha jugado a agravar 
la crisis. Yo no. Yo creo que hay que resolver la 
crisis”, defendió este martes. “Nunca he sido 
segregacionista, yo creo en el entendimiento”.

“No he formado parte del equipo de golpistas, del 
equipo de entreguistas”, dijo, y preguntó: “¿Cómo 
se me puede acusar de dividir algo de lo que no he 
formado parte?”.

La llamada Alianza Democrática, sin el apoyo 
de Avanzada Progresista, ni del MAS, confirmó 
la candidatura del dirigente de Soluciones por 
Venezuela (Fermín), a la gobernación de Barinas 
por esa agrupación para los comicios del 9 de enero. 

Orangel Salas, miembro del sector de Acción 
Democrática controlada por Bernabé Gutiérrez, 
indicó que Fermín sustituye al ex-gobernador 
barinés, Rafael Rosales Peña, quien había 
competido por ese cargo en nombre de la Alianza 

El dirigente de Voluntad Popular, Freddy Superlano, 
se pronunció en rechazo de la inhabilitación política 
de su esposa, Aurora Silva, por parte del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ), decisión que dejó a Silva 
fuera de la carrera por la gobernación de Barinas.

El excandidato a la gobernación de Barinas, quien 
fue despojado de su triunfo en ese estado por una 
decisión anterior del TSJ, calificó las medidas del 
tribunal como “golpe continuado a la voluntad 
popular”. 

Superlano hizo asimismo un llamado a la 
comunidad internacional para no se limite a la 
observación y el rechazo de lo que sucede en la 
entidad llanera. “A la comunidad internacional 
les pido, en nombre de todo un pueblo, no seamos 
solo relatores de las arbitrariedades”, expresó el ex 
candidato en su cuenta de Twitter. 
(Ver más)

Otros pronunciamientos + noticias

Claudio Fermín: “¿Cómo se me puede 
acusar de dividir algo de lo que no he 
formado parte?” | 6 DE DICIEMBRE

Superlano rechaza inhabilitación  
de su esposa | 6 DE DICIEMBRE

el pasado 21 de noviembre, obteniendo 86.000 
votos. Rosales Peña anunció la declinación de sus 
aspiraciones para apoyar una candidatura de la 
Mesa de la Unidad Democrática (MUD). 
(Ver más)

https://efectococuyo.com/politica/superlano-comunidad-internacional-solo-relatora-arbitrariedades/
https://efectococuyo.com/politica/claudio-fermin-candidato-alianza-democratica-gobernacion-barinas/
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Otros pronunciamientos + noticias

Julio Borges pidió que el “interinato” 
desaparezca tras renunciar a su cargo 
El coordinador nacional de Primero Justicia, 
Julio Borges, renunció al cargo de Comisionado 
de Relaciones Exteriores del gobierno interino 
presidido por Juan Guaidó, que venía 
desempeñando desde el año 1019. A través 
de una video conferencia vía Zoom, Borges 
se pronunció además por la desaparición del 
“interinato”. Tras tres años de gestión, esa figura 
“se agotó”, indicó. “El gobierno interino se ha 
convertido en una casta y no está cumpliendo 
su razón de ser y por eso debe desaparecer 
completamente”. 

Borges planteó la necesidad de reformar 
del estatuto de transición política antes del 4 
de enero ya que, si no se hace esa reforma, 
la estructura institucional de la oposición 
desaparecerá, especialmente la vinculada a 
la Asamblea Nacional. “Tenemos menos de 

un mes para hacerlo, si no, todo desaparece 
fatalmente”. El país, añadió, necesita con 
urgencia la reconstrucción de una nueva 
unidad democrática opositora, “una que no 
vegete y continúe por inercia y sin rumbo”.

Borges denunció también la gestión de los 
activos venezolanos en el exterior realizada por 
el gobierno interino. Especialmente se mostró 
crítico con las irregularidades ocurridas en la 
empresa Monómeros Colombo-Venezolanos 
S.A. Condenó asimismo el hecho de que 
Guaidó llamara a hacer una reestructuración 
sin antes haber investigado lo ocurrido, 
así como las contrataciones de auditores 
supuestamente vinculados con el entorno de 
la empresa. “El plan era cogerse Monómeros”, 
dijo. | 5  de diciembre  
(Ver más)

En una reunión celebrada en Washington entre la 
subsecretaria de Estado de Asuntos Políticos de 
Estados Unidos, Victoria Nuland, y los dirigentes 
opositores que forman parte de la mesa de 
negociación en México, la diplomática llamó a la 
administración Maduro a regresar a esa instancia 
de diálogo, al tiempo que ratificó que los Estados 
Unidos continúan “apoyando a los venezolanos en 
su lucha por la democracia”.

Al encuentro asistieron el exalcalde de Baruta y 
líder del equipo, Gerardo Blyde; el excandidato 
opositor a la Alcaldía Libertador de Caracas, Tomás 
Guanipa; el dirigente de Voluntad Popular, Freddy 
Guevara; el dirigente de Un Nuevo Tiempo, Stalin 
González, y el embajador de Estados Unidos para 
Venezuela, James Story.

La administración Maduro se retiró de la 
negociación el pasado mes de octubre como 
protesta por la extradición a los Estados Unidos del 
empresario Alex Saab, quien había sido detenido en 
Cabo Verde. El gobierno venezolano ha defendido 
al empresario, señalado por lavado de dinero en 
los estados Unidos, designándolo además como 

El rector Roberto Picón anunció que la presencia de 
la observación nacional para los comicios del 09 de 
enero en Barinas está confirmada. El CNE acreditó, 
para la observación nacional de dichos comicios, 
a las mismas organizaciones que participaron de 
dicha actividad el 21-N. La lista incluye a la Red 
de Observación Electoral Asamblea de Educación 
(ROAE) y el Observatorio Electoral Venezolano 
(OEV), además de otras organizaciones menores, 
tales como el Proyecto Social, la Asamblea de 
Juristas, el Centro Internacional de Estudios 
Superiores y la asociación Pueblo Digno.

La observación internacional del evento de Barinas 
no está definida todavía, de acuerdo con Picón. 
“Tendría que cursarse una invitación por parte del 
CNE a los distintos actores”. 
(Ver más)

EE UU llama a Maduro a regresar 
a la mesa de negociaciones en México  
| 2 DE DICIEMBRE

Observación nacional estará  
activa el 9-E | 2 DE DICIEMBRE

su embajador y representante en la mesa de 
negociación en México. “Vamos a esperar, es muy 
grave lo que hizo Estados Unidos de secuestrar a un 
miembro de la delegación en Cabo Verde, Estados 
Unidos sabía las consecuencias”. dijo Nicolás 
Maduro en declaraciones recientes a la prensa. 
(Ver más)

https://cronica.uno/julio-borges-renuncio-a-sus-cargos/ 
https://puntodecorte.net/rector-picon-observacion-internacional-no-prevista-9e-barinas/
https://talcualdigital.com/eeuu-exhorto-a-maduro-a-regresar-a-la-mesa-de-negociaciones-en-mexico/
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Otros pronunciamientos + noticias

Analistas consultados por Efecto Cocuyo señalaron 
que, tras la decisión de desconocer el resultado de 
los comicios en Barias, la administración de Nicolás 
Maduro parece haber dado “un gran salto atrás” en 
su búsqueda de cierto reconocimiento internacional 
a su gobierno, y el levantamiento o relajamiento de 
sanciones internacionales.

“Las promesas de mayores garantías democráticas 
cayeron en un saco vacío: se desconoce la decisión 
de los barineses a través del uso de la figura de la 
inhabilitación política, se le restan competencias 
al gobierno regional del Zulia y no tendría nada de 
extraño que regresen los protectorados, indicó la 
politóloga experta en política internacional, María 
Teresa Romero. “La comunidad internacional no 
tiene ahora razones para seguir confiando en la 
palabra de Maduro”, agregó. 

El internacionalista Iván Rosas, mientras tanto, se 
refirió al informe preliminar de la Misión Electoral 
de la Unión Europea (MOE-UE), en el que se habla 
de la falta de independencia judicial. “Es justo lo 
que acabamos de ver con la decisión del TSJ de 
anular la elección (en Barinas), que ni siquiera pone 
en duda que Superlano ganó sino que se apoya en 

La rectora suplente del Consejo Nacional Electoral 
(CNE), Griselda Colina, se mostró contraria las 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), 
a las cuales calificó de “un zarpazo” al ente comicial. 
“Es inaceptable que el poder judicial se inmiscuya 
en decisiones y competencias que son propias 
del CNE, que había comenzado en mayo pasado 
dando demostraciones de que estaba avanzando 
en un camino de institucionalidad electoral, de 
recuperación y fortalecimiento del voto”, afirmó 
Colina en una entrevista en Globovisión. La 
decisión del TSJ, subrayó, constituye “un zarpazo” 
a la gestión de los cinco nuevos rectores, y a la 
voluntad popular expresada en Barinas.

Colina subrayó además que los rectores 
desconocían la condición de inhabilitado del 
triunfador de los comicios a gobernador en Barinas, 
el opositor Freddy Superlano.  
(Ver más)

Analistas: Maduro dio “un salto atrás” 
en su búsqueda de reconocimiento 
internacional | 2 DE DICIEMBRE

Rectora Griselda Colina: Es inaceptable 
que el poder judicial se inmiscuya en las 
competencias del CNE  | 2 DE DICIEMBRE

su inhabilitación, una de las figuras más criticadas 
por la comunidad internacional y por eso se 
presionó para que se levantaran, ahora las dudas se 
exacerban”, indicó Rosas.  
(Ver más)

https://www.eluniversal.com/politica/113478/rectora-colina-considera-inaceptable-que-el-tsj-se-inmiscuya-en-competencias-del-poder-electoral
https://efectococuyo.com/politica/maduro-salto-atras-reconocimiento-internacional-analistas/
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Sin mencionarlo directamente, el diputado 
Diosdado Cabello acusó al Partido Comunista de 
Venezuela (PCV) de ayudar a dividir la votación 
del PSUV al inscribir como candidatos a dirigentes 
que perdieron en las primarias del oficialismo. “Los 
filibusteros de la política que dicen que son partido 
de cuadros y los inscribieron en sus filas, solo para 
hacerle daño a la revolución”, señaló. “Ellos saben 
que no tienen vida, sabían que no tienen vida pero 
para hacerle daño a la revolución, participaron”, 
señaló. Otros, agregó, “se arrastraron ante quienes 
dijeron que jamás estaremos con el lado opositor y 
hoy día militan con la oposición venezolana”. 

En su arenga, Cabello cargó nuevamente contra 
los rectores Roberto Picón y Enrique Márquez, de 
quienes dijo, en tono sarcástico, “los dos rectores 
esos independientes del CNE”. A ellos, acusó, 
acuden los miembros del Partido Comunista. “Los 
atiende Picón en el CNE. Tienen línea directa con 
Picón. Van bien”. (Ver más)

Los gobernadores electos Manuel Rosales (Zulia), 
Morel Rodríguez (Nueva Esparta) y Alberto 
Galíndez (Apure) se reunieron por separado con 
Nicolás Maduro en el Palacio de Miraflores. En 
los encuentros estuvieron presentes la esposa de 
Maduro, Cilia Flores, el presidente de la AN, Jorge 
Rodríguez, y el ministro de Comunicación, Freddy 
Ñáñez. Rosales resultó el gobernador más votado 
de la jornada electoral del 21 de noviembre con casi 
600 mil votos. (Ver más)

El presidente de la Asamblea Nacional (AN), Jorge 
Rodríguez, se sumó a las críticas del también 
diputado oficialista Diosdado Cabello contra 
la misión de observación electoral de la Unión 
Europea (UE), asegurando que los observadores 

Cabello carga contra el PCV 
| 2 DE DICIEMBRE

Gobernadores opositores electos se 
reunieron con Maduro | 1 DE DICIEMBRE

Jorge Rodríguez arremete  
contra la Misión de la Unión Europea  
| 1 DE DICIEMBRE

europeos llegaron a Venezuela para “hablar 
pistoladas” sobre las elecciones regionales y 
municipales del pasado 21 de noviembre.

En su informe preliminar sobre el desarrollo de los 
comicios, la UE cuestionó la “falta de independencia 
del poder judicial”, la cual, a juicio de los europeos, 
influyó en el desequilibrio general observado 
durante el desarrollo del proceso electoral. Dicho 
informe cuestionó además la intervención judicial 
de partidos políticos opositores y la inhabilitación 
de líderes y candidatos de la oposición.  

“Esperaba que la Misión de Observación Electoral 
de la UE, después de más de 200 años, entendiera 
que nosotros no seremos colonia de nadie”, señaló el 
parlamentario. “Vienen aquí a soltar su veneno para 
que las agencias pudieran tomar los titulares que 
estaban buscando”. Los eurodiputados “vinieron 
a leernos la cartilla, a mentir y hablar pistoladas”, 
agregó. (Ver más)

https://contrapunto.com/nacional/gobierno/lo-que-dijo-diosdado-cabello-de-los-rectores-del-cne-roberto-picon-y-enrique-marquez-y-tambien-sobre-el-pcv-sin-nombrarlo/
https://puntodecorte.net/rosales-maduro-miraflores-fotos/
https://elcooperante.com/jorge-rodriguez-a-la-mision-de-la-ue-vinieron-a-hablar-pistoladas/
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ESCENARIO POST 21-N

Despojos de competencias y 
desvalijamientos de alcaldías 
El escenario post electoral del 21 de noviembre 

estuvo marcado por el desvalijamiento de alcaldías 
ganadas por candidatos de fuerzas opositoras y el 
despojo de algunas de las competencias estatales de 
la gobernación del Zulia, donde resultó electo el can-
didato opositor Manuel rosales. 

Despojo de competencias estatales en el Zulia
Cuando no habían pasado ni siquiera 48 horas del 

triunfo del candidato opositor Manuel Rosales en el 
Zulia, el poder ejecutivo despojó a la gobernación de 
ese estado de algunas de sus competencias estata-
les, tales como la administración de puestos de pea-
jes y la operatividad de aeropuertos.

La decisión del poder ejecutivo se publicó en la 
Gaceta Oficial 42.261, del 23 de noviembre, dos 
días después de la elección de Rosales, que resultó 
el candidato más votado del país, con casi 600 mil 
votos. El decreto ordenó la transferencia de la admi-
nistración de los aeropuertos de La Chinita (Mara-

caibo), Oro Negro (Cabimas) y Santa Bárbara (Sur 
del Lago) a la empresa Bolivariana de Aeropuertos 
(BAER).

En una segunda resolución de igual fecha, el eje-
cutivo decidió encomendar al Fondo Nacional de 
Transporte Urbano (FONTUR), la administración 
y operación de las estaciones de peajes del estado 
Zulia, así como los recaudos provenientes de la acti-
vidad recaudadora, incluyendo los puestos situados 
en el Puente General Rafael Urdaneta. La decisión, 
de acuerdo al texto de la resolución, se tomó “por 
razones técnicas y de eficacia”.  

A este escenario debe agregársele la detención de 
un alcalde opositor electo en el estado Mérida y la 
irrupción violenta de efectivos de Contrainteligen-
cia Militar durante el acto de juramentación de una 
alcaldesa electa, también de oposición, en el estado 
Guárico.
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Desvalijamiento de alcaldías en cuatro estados

Detención de un alcalde electo en Mérida

Luego de conocidos los resultados de las eleccio-
nes regionales del 21-N, en varios estados del país se 
reportaron saqueos de alcaldías en manos del ofi-
cialismo, luego de que anunciara el triunfo de can-
didatos opositores. Hasta la fecha de publicación de 
este boletín, estos hechos se habían registrado en los 
estados Bolívar, Monagas, Miranda y Zulia.

En el caso de la alcaldía de San Francisco, en el Zulia, 
donde el candidato opositor desplazó al chavismo, 
sectores afectos al oficialismo se llevaron aires acon-
dicionados, neveras y bolsas de comida. Según fuen-
tes ligadas al alcalde electo, Gustavo Fernández, la 
sede de la alcaldía tuvo que ser custodiada por efec-
tivos del SEBIN.

Por su parte, trabajadores de la alcaldía de Zamora, 
en Guatire, estado Miranda, denunciaron que las 
autoridades oficialistas salientes del municipio sus-

Cuatro días después del 21-N, el alcalde opositor 
electo del municipio Canagua, estado Mérida, Omar 
Fernández, fue detenido por fuerzas de seguridad 
horas después de haberse juramentado. La deten-
ción se habría producido luego de que el Ministerio 
Público le abriera una investigación por un presunto 
“ataque” a una emisora comunitaria de esa pobla-
ción. 

Dirigentes y fuerzas políticas atribuyeron sin 
embargo la detención del alcalde electo a un con-
flicto entre éste y los sectores oficialistas salientes 
en torno a los bienes de la alcaldía. La “injustifica-

trajeron inmobiliario y equipos de la municipalidad 
luego de conocerse el triunfo del candidato opositor 
Raziel Rodríguez.

El alcalde opositor electo en el municipio El Cal-
lao, estado Bolívar, Coromoto Lugo, denunció igual-
mente que la alcaldía del lugar fue desmantelada por 
los funcionarios oficialistas salientes. En una entre-
vista al medio regional Nueva Prensa, Lugo aseguró 
que la alcaldía había quedado “totalmente desman-
telada e inoperativa”. 

En Monagas, habitantes de los municipios Ura-
coa y Bolívar, denunciaron el desmantelamiento de 
las alcaldías en ambas jurisdicciones. De acuerdo a 
dichas versiones, militantes del PSUV habrían car-
gado con equipos de aire acondicionado y otros arte-
factos tras conocerse la victoria de los candidatos 
opositores.

ble” detención de Fernández, escribió en su cuenta 
de Twitter el diputado a la Asamblea Nacional por 
el estado Mérida, Luis Loaiza Rincón, ocurrió “horas 
después de ganar y reclamar respeto para los bienes 
municipales”. 

En la misma línea se pronunció el también dipu-
tado de la Asamblea Nacional por el estado Mérida, 
Lawrence Castro. ”Ayer se hizo la proclamación de 
las nuevas autoridades y, pasado esto, el chavismo 
empezó a saquear la alcaldía”, denunció. Fernández 
fue puesto en libertad diez horas después del proce-
dimiento sin que se registraran cargos en su contra.
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Irrupción en un acto de juramentación en Guárico
Un grupo de funcionarios de la Dirección General 

de Contrainteligencia Militar (DGCIM) ingresó el 26 
de noviembre al despacho de la alcaldesa electa de 
Roscio, en Guárico, Sulme Ávila de Gerratana, luego 
de que ésta hubiese sido juramentada como la nueva 
alcaldesa de ese municipio guariqueño.

De acuerdo a lo reportado, la comisión del mencio-
nado cuerpo policial habría irrumpido en el despa-
cho de la recién juramentada alcaldesa preguntando 
por la jueza que la había juramentado. Dicha funcio-

Anzoátegui: Competencias devueltas
A diferencia de lo ocurrido en el Zulia, donde 
el poder ejecutivo despojó a la gobernación 
de algunas de sus competencias estatales 
tras conocerse el triunfo del opositor Manuel 
Rosales, en Anzoátegui, donde el PSUV recuperó 
la gobernación tras vencer al gobernador 
opositor Antonio Barreto Sira (que quedó 
tercero), el ejecutivo nacional devolvió al 
nuevo gobernador oficialista algunas de las 
competencias arrebatas previamente.

Entre las competencias que ahora pasarán a 

formar parte de la gobernación de Anzoátegui 
se encuentran la administración del Puerto 
Eulalia Buroz, de Puerto La Cruz, la Corporación 
para el Desarrollo Rural Sustentable de 
Venezuela, la Corporación de Pesca y 
Acuicultura del estado Anzoátegui, la  planta 
de Mortero de Barcelona, la planta de harina 
de Aragua de Barcelona, la planta de lácteos 
de Aragua de Barcelona, la planta de sábila 
de Aragua de Barcelona, la planta de almidón 
de El Tigre y el Complejo Industrial Fábrica de 
Fábricas.

naria, Estela Carolina Ortega, jueza de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Mercantil del estado Guárico, ya 
se había retirado del lugar.

En el marco de las protestas generadas por el inci-
dente, los efectivos militares terminaron llevándose 
a Marioxys Valera, una joven de 19 años que se encon-
traba en el lugar cumpliendo funciones de protocolo. 
La irrupción de los efectivos de la DGCIM causó una 
airada protesta por parte de los presentes, la cual 
quedó grabada en varios videos.
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INFORME DEL CENTRO CARTER

Las decisiones del TSJ 
limitaron de forma grave  
la pluralidad política
Represión política, restricciones severas a los dere-

chos de participación política y libertad de expresión, 
ventajismo manifiesto del gobierno y desigualdad 
de condiciones. Estos fueron algunos de los elemen-
tos del contexto general bajo el que se realizaron las 
elecciones del 21-N, concluyeron en su informe pre-
liminar los miembros de la misión de expertos del 
Centro Carter.

Entre los aspectos positivos del proceso, los exper-
tos del Centro Carter subrayaron la inclusión de 
actores vinculados a la oposición como rectores del 
CNE. Esta circunstancia, indicaron, “abrió la puerta 
a una mayor confianza en la posible independencia 
y credibilidad del organismo”, generando al mismo 
tiempo un comportamiento que brindó mayor pre-
visibilidad de las reglas de la competencia, mayo-
res garantías para el electorado y los partidos de la 

oposición y mayores muestras de independencia. 
La actitud del CNE contribuyó además “apaciguar el 
ambiente” y sumar a las elecciones a las principales 
fuerzas políticas, “una inflexión positiva en conside-
ración a los últimos años”. 

Con todo, a pesar de estos pasos positivos, la misión 
del Centro Carter concluyó que la injerencia política 
y gubernamental “socavaron el CNE”. Las disposicio-
nes legales relativas a los medios de comunicación y 
la libertad de expresión, así como los procesos vincu-
lados a la inscripción de candidatos, la financiación 
de los partidos políticos y las campañas electorales 
no cumplieron además con los estándares interna-
cionales básicos para elecciones democráticas.

A pesar de estos déficits democráticos, las negocia-
ciones entre sectores de la oposición y el oficialismo, 
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subrayó el Centro Carter, han dado lugar a tres cam-
bios importantes para el ambiente de los comicios: la 
recomposición del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
de manera concertada por la Asamblea Nacional 
(AN); la presencia de la observación internacional; 
y el ciclo de diálogo entre el gobierno y la oposición 
iniciado en México en agosto.

Intromisión judicial

Antecedentes

Al igual que los observadores de la Unión Europea, 
los expertos del Centro Carter subrayaron que las 
elecciones del 21-N estuvieron marcadas por la exclu-
sión de candidatos clave de la oposición y la susti-
tución arbitraria por parte del Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ) de los comités ejecutivos de los parti-
dos de oposición y disidentes chavistas. El informe 
del Centro resaltó además, como parte del contexto 
general, la existencia de más de 250 presos políticos.

La decisión del TSJ de suspender la totalización de 
los votos para la gobernación de Barinas, y convo-
car nuevas elecciones en ese estado para enero 2022, 
constituyó, a juicio de los expertos, otro ejemplo de 
intromisión judicial en el desarrollo del proceso elec-
toral. En este contexto, el informe destaca la invoca-
ción de la supuesta inhabilitación del candidato de la 
oposición Freddy Superlano por parte del tribunal. 
La decisión del TSJ desconoció el decreto presiden-
cial del 31 de agosto de 2020, mediante el cual se con-
cedieron indultos a 110 ciudadanos, entre los que se 
encontraba Superlano.

El Centro Carter desplegó en Venezuela una misión 
de expertos dirigida por Jennie Lincoln (asesora 
principal para América Latina y el Caribe del Centro 
Carter) y compuesta por Andrea Nelli Feroci (direc-
tor adjunto del Programa para la Democracia del 
Centro Carter), Salvador Romero (Bolivia), Mercé 
Castells Vicente (España), Michaela Sivich (Austria) 
y Pedro de Alzaga (España).

La misión comenzó sus labores a mediados de 
octubre y estuvo presente en Venezuela del 7 al 27 
de noviembre de 2021. Los miembros de la misión 
se centraron en la observación de los aspectos clave 
del proceso electoral venezolano, incluido el marco 
electoral legal, la efectividad y transparencia de los 
preparativos electorales, el entorno en el cual se llevó 
a cabo la campaña electoral, el uso de las redes socia-
les y la transparencia del CNE en relación al sistema 
electoral electrónico

Tras la aceptación de la invitación oficial del CNE, el 
Centro llevó a cabo un proceso de evaluación preelec-
toral, que incluyó el envío de una misión explorato-
ria a Caracas del 2 al 11 de octubre. El 28 de octubre, el 
Centro firmó un memorando de entendimiento con 
el CNE de acuerdo con los estándares internacionales 
de la Declaración de Principios para la Observación 
Electoral Internacional y el Código de Conducta para 
Observadores Electorales Internacionales adoptado 
en las Naciones Unidas en 2005.
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Campaña electoral y día de la votación
De acuerdo con el informe preliminar del 
Centro Carter, la campaña hacia el 21-N se 
caracterizó por un “ventajismo manifiesto 
y el uso indiscriminado de recursos del 
Estado para fines electorales”. El ventajismo 
oficialista, agregó el informe, hizo frente a 
una oposición dividida en una campaña con 
bajo interés ciudadano y escasez de recursos 
que afectó sobre todo a la oposición en el 
marco de un ambiente apaciguado, casi 
sin incidentes ni choques entre militancias 
antagónicas. 

De acuerdo con el documento del Centro 
Carter, el periodo electoral estuvo marcado 
por la propaganda coordinada en redes 
sociales, fundamentalmente desde el 
aparato del Estado y mediante el uso 
partidista de sus instituciones.

En los últimos 20 años, notó el informe, 
el estado venezolano ha construido un 
entramado legal que restringió de forma 
severa la libertad de expresión y el derecho 
de acceso a la información. El papel jugado 
por los medios durante en estas elecciones 
estuvo a su vez caracterizado por la 
polarización, la falta de recursos y la dificultad 
de sus profesionales para cubrir la campaña. 

El día de la elección

La misión notó que no hubo reportes de 
mayores dificultades técnicas durante jornada 
electoral, y ninguna que pusiera en vilo el 
desarrollo normal de la jornada, que transcurrió 
de manera ordenada y con pocos incidentes. 
Este rasgo, sin embargo, fue alterado en Zulia, 
donde se reportó tanto el homicidio de un 
votante cuando hacía cola para votar en un 
colegio electoral como una serie de agresiones 
contra observadores locales y periodistas. 

Observadores nacionales e internacionales 
notaron igualmente retrasos en la apertura y 
cierre de las mesas de votación, abusos del 
mecanismo del voto asistido y existencia de 
“puntos rojos” en la cercanía de varios recintos 
de votación. 

Los puntos rojos son espacios organizados 
por el oficialista Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV) cerca de los centros de 
votación para controlar la participación 
de los votantes. Han sido criticados como 
herramientas para rastrear a los votantes 
y correlacionar el voto a los beneficios del 
gobierno.  
(Para acceder al informe completo, ver)

https://www.cartercenter.org/news/pr/2021/venezuela-120321.html
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Así va el cronograma

CRONOGRAMA ELECTORAL 
elecciones regionales y municipales 2021
3/11 Convocatoria de la elección

1/12 Publicación del cronograma  
electoral en la página web del CNE

1/12 Publicación de la convocatoria a las 
elecciones en la Gaceta Electoral de la 
República Bolivariana de Venezuela y en el 
portal oficial del poder electoral

1/12 Publicación del registro electoral 
definitivo

01/12/2021 al 15/01/2022 Funcionamiento de 
la Junta Regional Electorales

02 al 06 / 12 Presentación, admisión, 
rechazo, sustituciones y modificaciones 
de postulaciones que se reflejen en el 
instrumento electoral 

02 al 08/12  Presentación de autorizadas 
y autorizados para contratar propaganda 
electoral por parte de organizaciones con 
fines políticos

06 al 10/12 Producción y entrega del material 
de bioseguridad

06 al 10/12 Taller y apertura de libros 
contables

06 al 10/12 Producción de instrumentos 
electorales no codificados

10/12/2021 al 05/01/2022 Capacitación y 
acreditación de los integrantes de las mesas 
electorales

10/12/2021 al 05/01/2022 Acreditación de 
testigos  de las organizaciones con fines 
políticos

13/12 Auditoría de cuadernos de votación

15 al 16/12 Producción de instrumentos 
electorales codificados

 02 al 07/12 Impugnación de las postulaciones

El cronograma electoral para las elecciones en 
Barinas contempla 39 actividades. La campaña 
electoral se desarrollará entre el 22 de diciembre de 
2021 y el 6 de enero de 2022.

Aunque el CNE aprobó que se respetaría el mismo 
registro electoral del 21 de noviembre (que en el 
caso de Barinas contempla 607.642 votantes), el 
propio poder electoral aprobó la incorporación, a ese 
padrón, de los candidatos Jorge Arreaza y Claudio 
Fermín.  

El directorio del CNE aprobó la convocatoria a 
nuevas elecciones en Barinas para el 09 de enero 
del 2022 luego de que el TSJ anulara los comicios a 
gobernador de la entidad celebrados el pasado 21 de 
noviembre. La decisión se tomó con el voto salvado 
de los rectores Enrique Márquez y Roberto Picón.
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01 de diciembre

02 de diciembre

Publicación de cronograma  
para la elección en Barinas

Finalización Proceso de totalización  
de actas de elecciones indígenas

Publicación de enlace de postulaciones 
para elecciones en Barinas 

Presentación de últimas  
observaciones de la MOE UE

El cronograma para la elección gobernador de 
Barinas, prevista para el 9 de enero de 2022, consta 
de 39 actividades.  (Ver más)

La comisión ad hoc para las elecciones de la 
representación indígena en los consejos legislativos 
estadales y concejos municipales 2021 concluyó la 

En la página web del CNE se publica el enlace 
del sistema automatizado de postulaciones para 
elecciones de gobernador en Barinas. (Ver más)

Los observadores de largo plazo de la Misión de 
Observación Electoral de la Unión Europea (MOE 
UE) presentan sus últimas observaciones sobre 
el proceso electoral en sesiones con el grupo de 
analistas de la MOE UE Venezuela 2021, escribe la 
Misión en su cuenta Twitter. (Ver más)

Bitácora Electoral

Publicación resultados  
elecciones indígenas

Publicación de aviso oficial para 
contratar publicidad y propaganda en 
Barinas

En la página web del CNE se publican los resultados 
de las elecciones de la representación indígena 
en los consejos legislativos estadales y concejos 
municipales 2021. De acuerdo con las cifras oficiales, 
la organización indígena CONIVE (Consejo 
Nacional Indio de Venezuela), afín al chavismo, 
obtuvo los siete legisladores de Anzoátegui, Apure, 
Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia. 
La Organización Regional de Pueblos Indígenas 
de Amazonas (ORPIA) ganó un legislador en 
Amazonas. (Ver más)

El CNE informa a las autoridades de las 
organizaciones con fines políticos del estado 
Barinas, que postulan candidatos al cargo de 
gobernador del estado, que entre los días 2 y 8 de 
diciembre de 2021 deben presentar o ratificar a sus 
autorizados para contratar publicidad y propaganda 
para el referido proceso electoral. (Ver más)

totalización de las actas de escrutinio emitidas en 
los 74 centros de votación habilitados para estos 
comicios especiales, celebrados el 26 de noviembre 
en los estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, 
Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia. 
(Ver más)

http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/elecciones/2021/eleccion_barinas_2022/documentos/cronograma/cronograma_eleccion_barinas_2022.pdf 
https://www.postulaciones.org.ve/elecciones/interfaces 
https://twitter.com/MOEUEVenezuela/status/1466158534224224265  
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4097
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/ao_documents/2021/aviso_oficial_autorizados_para_contratar_publicidad_y_propaganda_barinas.pdf 
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4097 
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Bitácora Electoral

Publicación de aviso oficial autorizados 
testigos Barinas 

Publicación del informe preliminar 
sobre las elecciones del Centro Carter 

Finalización estancia  
de la MOE UE en Venezuela

30 postulaciones para cargo  
de gobernador en Barinas 

Aprobación de actualización  
de registro de candidatos en Barinas

En la página web del CNE se publica el aviso oficial 
de autorización de testigos para las elecciones de 
gobernador de Barinas. (Ver más)

El Centro Carter da a conocer el informe preliminar 
de su Misión Internacional de Expertos Electorales 
sobre las elecciones regionales y municipales de 
Venezuela. En el documento se concluye que, a pesar 
de los pasos positivos, como las negociaciones entre 
sectores de la oposición y el oficialismo y la inclusión 
de personas vinculadas a la oposición como rectores 
del CNE, la injerencia política y gubernamental 
socavaron el CNE. (Ver más)

Se anuncia la culminación de la estancia en 
Venezuela de los integrantes de la Misión de 
Observación Electoral de la Unión Europea. La 

El CNE admite un total de 30 postulaciones para 
el cargo de gobernador del estado Barinas en las 
elecciones que se celebrarán el 9 de enero de 2022.
(Ver más)

El CNE aprueba por unanimidad actualizar el 
registro electoral de quienes hayan sido postulados 
al cargo de gobernador del estado Barinas. La 
decisión, que beneficia a los candidatos Jorge 
Arreaza y Claudio Fermín, fue adoptada luego 
de considerarse que la actualización del Registro 
Electoral Definitivo para esta elección no afecta 
los derechos subjetivos de los electores, así como 
tampoco el equilibrio y transparencia para los 
contendientes en el proceso electoral de enero de 
2022. (Ver más)

03 de diciembre

05 de diciembre

07 de diciembre

08 de diciembre

retirada de la MOE UE se produce tras más de siete 
semanas de estancia en el terreno, incluidas las dos 
semanas posteriores al día de la elección. (Ver más)

http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/ao_documents/2021/aviso_oficial_presentacion_autorizados_testigos_barinas.pdf 
https://twitter.com/CarterCenter/status/1466950316339998721?s=20 
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4098 
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4099 
https://contrapunto.com/nacional/politica/observadores-electorales-de-la-ue-se-marchan-de-venezuela-este-domingo-5dic/ 
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Bitácora Electoral

Validación de cuadernos  
de votación para el 9-E

Publicación de auditoría  
de cuadernos de votación

Aprobación de la configuración  
de la máquina de votación  
para elección en Barinas

Se lleva a cabo la auditoría de los cuadernos 
de votación impresos. La actividad consiste en 
la revisión rigurosa de una muestra de estos 
instrumentos producidos para la entidad regional a 
la que corresponde el cargo en contienda. Se trabajó 
sobre una muestra equivalente a 1,3 por ciento del 
total de cuadernos que se utilizarán en la elección. 
(Ver más)

En la página del CNE se publica la auditoria de 
cuadernos de votación en la que se verificaron que la 

Auditores políticos que representan a ocho 
organizaciones postulantes de candidaturas a los 
comicios de Barinas suscriben el resultado favorable 
de la revisión de los archivos de configuración que 
rigen el comportamiento de la máquina de votación. 
(Ver más)

13 de diciembre

14 de diciembre

información que se encuentre en el registro electoral 
corresponda con los datos contenidos en el cuaderno 
de votación impreso. 
(Ver más)

http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4099 
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=4102 
https://cdn.knightlab.com/libs/timeline3/latest/embed/index.html?source=1Y9ZFE75miKHzGl8wbox7dNWTfRsN3KXwqKuAz281lYU&font=Default&lang=en&initial_zoom=2&height=650
http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/elecciones/2021/eleccion_barinas_2022/documentos/auditoria/auditoria_cuadernos_de_votacion.pdf  
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La visión de los expertos

El sacerdote jesuita Luis Ugalde es una de las voces 
con más eco en la opinión pública venezolana. 
Ex-rector de la Universidad Católica Andrés Bello, 
este licenciado en filosofía y letras, teología y socio-
logía hizo enérgicos llamados a votar en los comicios 
del 21 de noviembre y la hora de hacer un balance 
de lo sucedido, y de lo que pasó luego en Barinas, 
advierte que se demostró, primero, que el oficialismo 
es derrotable y, segundo, que para derrotarlo “hay 
que hacer bien las cosas”.

Acerca de la repetición de elecciones en Barinas, y el 
desconocimiento de la victoria de Freddy Superlano 
por parte del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), 
agrega que lo sucedido en el estado llanero “ha indig-
nado y ha dejado en evidencia al régimen”. En el lado 
positivo, recuerda que, si no la población no hubiera 
salido a votar, “toda la indignación que hay en el país, 
y la evidencia que tiene el mundo, no se hubiera reve-
lado”.

Se apoyen o no las negociaciones en México, Ugalde 
piensa que las mismas se van a reactivar ya que no 
hay otra salida. “No hay futuro para Venezuela que 
no sea negociado”, indica. 

“Si hay referendo revocatorio 
con mediana limpieza, la 
inmensa mayoría del país dirá 
que Maduro ya gobernó, que 
ya demostró, que ya es tiempo 
de que se vaya y que se abra el 
proceso democrático”
Usted llamó enérgicamente a los 
venezolanos a votar, y a los actores políticos 
opositores a regresar al terreno electoral. A 
la luz de los resultados del proceso ¿cuál es 
hoy su evaluación?

Insistí mucho en que la población fuera a votar 
porque creo que es el camino que tenemos. Tam-
bién insistí en que, para mí, no había dudas de que 
las condiciones democráticas para la votación no 

“El oficialismo 
ha sufrido 
una derrota 
enorme”
Luis Ugalde
SACERDOTE JESUITA, FILÓSOFO,  
TEÓLOGO, EX-RECTOR DE LA UCAB 
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La visión de los expertos

En Barinas se ha observado un proceso 
arbitrario, de intromisión del poder judicial 
en la voluntad de los electores ¿Cómo ve ese 
proceso?

El gobierno, sin embargo, criticó luego  
a los observadores…

“La salida no es a sangre y fuego. 
La salida requiere de un acuerdo 
nacional donde entren los que 
están en el gobierno y los que 
están en la oposición”

Yo insistía en que la votación va a valer muchísimo 
porque iba a haber trampas y entonces la indigna-
ción de la población iba a crecer. Y eso es lo que se ha 
visto en Barinas. La actuación del gobierno ha sido 
tan descarada que muchísimos chavistas dijeron, con 
razón, que eso no se puede hacer, que es demasiado 
descarado. De manera que, ante el mundo, han que-
dado en evidencia. Por eso era además importante 
que estuvieran los observadores. 

Es importante advertir sin embargo que el gobierno, 
de cara al 21-N, hizo todo lo posible por suavizar el 
proceso. Invitó y recibió a los observadores europeos, 
de manera que fueron los opositores radicales los que 
quedaron diciendo que esos observadores estaban 
vendidos. El gobierno buscaba una ocasión electoral 
que, llevada con cierta suavidad, con menos descaro, 
podía servirles de legitimación al régimen. 

Porque las cosas no salieron como pensaban. Des-
pués de conocerse el resultado de la votación, y el pri-
mer informe resumido de los observadores, Maduro 

estaban dadas. No iban a devolver las tarjetas que 
expropiaron por la vía judicial, no iban a levantar las 
inhabilitaciones, no iban a dejar de usar y abusar del 
poder. Tampoco el CNE iba a estar absolutamente 
equilibrado. Hubo ciertamente en este organismo 
nombramientos importantes, que ayudan, pero en 
ningún momento decíamos que las condiciones iban 
a ser ideales. 

Para mí, el resultado del 21-N demostró, primero, que 
el gobierno es derrotable y, segundo, que para derro-
tarlo hay que hacer bien las cosas, como se hicieron 
donde se trabajó con unidad y amplitud de criterios, 
donde los actores que querían un verdadero cambio, 
no un cambio contra los chavistas, sino un cambio 
incluyente, que contenga a todos, que restablezca la 
constitución, se unieron. Se demostró además que la 
actitud de aquellos que decían que no convenía que 
vinieran los observadores europeos porque estaban 
vendidos, o que era inútil que hubiera otras personas 
en el CNE porque estaban vendidas, no sirvió.

Donde se fue a votar con una política de unión se 
ganó ampliamente, como en el Zulia, por ejemplo, 

“Barinas ha dejado en evidencia al régimen”
Ya hemos visto el informe de los europeos y el 
siguiente va a ser aún más crítico. La reacción 
del gobierno ha sido tan desafortunada que 
permitió incluso lo de Barinas que en cierto 
sentido es aún más descarado que lo que 
acaban de hacer en Nicaragua, donde fueron a 
elecciones y donde a todo candidato opositor 
que tenía probabilidad de ganar lo pusieron 
preso.

En Barinas ganó la oposición. Contaron los 
votos, aunque primero trataron de no contarlos, 
de ocultar el resultado utilizando el Plan 
República. Cuando no pudieron hacerlo dentro 
del CNE, se sacaron de la manga al Tribunal 

Supremo, que es un monaguillo del ejecutivo.

Lo de Barinas ha indignado y ha dejado en 
evidencia al régimen. Ahora, si no se hubiera 
votado en Barinas toda esta indignación que 
hay hoy en el país, y la evidencia que tiene el 
mundo, no se hubiera revelado.

Para mí ha sido muy igualmente sorprendente 
cómo en Apure, un estado empobrecido, donde 
la gente depende muchísimo del gobierno y 
de las bolsas Clap, al igual que en el Táchira, se 
haya llegado a un empate. También se ganó en 
Cojedes, en condiciones tan desventajosas. Y lo 
más sorprendente de todo: el triunfo en Barinas.

donde, al margen de la empatía que se tenga con los 
candidatos elegidos, se ganó no sólo la gobernación 
sino también la mayoría de las alcaldías.
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La visión de los expertos

Ganar o perder es importante pero también es 
importante que se trabaje bien. Y parece que ahora 

“Si no se hubiera votado, esta 
indignación, y la evidencia que 
tiene el mundo, no se hubiera 
revelado”
¿Cree que la cita del 9 de enero en Barinas 
será otro punto de inflexión? 

¿Qué significaron estas elecciones para 
el oficialismo, al margen del hecho de 
que ganaron la mayoría de los cargos en 
disputa?

empezó a insultarlos, a decirles que eran unos espías. 
Y eso pasó luego de su viaje a Cuba. Aunque no lo 
puedo probar, estoy convencido de que en Cuba le 
dijeron que se dejara de cuentos, que no podían fiarse 
de los observadores porque éstos habían dicho que, 
a pesar de las mejoras, las elecciones no reunían las 
condiciones democráticas. La filosofía de los regí-
menes como el cubano es que, una vez que tienes 
el poder, no se te puede ocurrir ir a elecciones más 
o menos democráticas, a elecciones burguesas. Hay 
que ejercer el poder y, si se va a elecciones, hay que ir 
como lo hacen ellos, elecciones en las que obtienen 
del 95 por ciento de los votos porque son ellos los que 
los cuentan y los que lo informan.

El oficialismo ha sufrido una derrota enorme. Claro, 
el gobierno trata de venderse como el gran triunfador 
pero eso no es verdad. Si nos acordamos que no hace 
muchos años el presidente Chávez prometía “vamos 
a meter diez millones por el buche” y ahora no han 
llegado ni a cuatro millones, ni siquiera después de 
haber hecho dos primarias para ensayar la maquina-

están apuntando a la unidad. Es impresionante ver 
los apoyos al candidato de la MUD de partidos disi-
dentes del chavismo, que están indignados. Se trata 
de un proceso sumamente importante.

Si la oposición gana, cosa que creo sucederá, que-
dará la convicción de que el gobierno es derrotable, 
una convicción que contradice a quienes aseguran 
que no hay nada qué hacer, que ellos hacen lo que les 
da la gana y que no se puede hacer nada, por lo que 
lo sólo queda que vengan extraterrestres o fuerzas 
extranjeras, con lo que se subestima lo que pueden 
hacer los venezolanos para rescatar la democracia 
y empezar a recuperar la economía y el concepto de 
vida digna.
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Dependerá de ellos, pero estoy convencido de que 
unos cuantos verán que donde se ha trabajado 
medianamente bien, se ha ganado y que decir que el 
gobierno es invencible, que el régimen es invencible 
es falso. Sí podemos. La gran conclusión de este pro-
ceso es “sí podemos”, si se hacen las cosas bien. Si en 

“Lo que hicieron en Barinas es 
en cierto sentido es aún más 
descarado que lo que acaban 
de hacer en Nicaragua, donde 
fueron a elecciones y donde a 
todo candidato opositor que 
tenía probabilidad de ganar lo 
pusieron preso”

De aquí a las elecciones presidenciales 
del 2024 quedan dos años ¿Cree que ese 
tiempo será suficiente para un reacomodo 
de la dirigencia opositora y los actores 
democráticos del país? 

Hasta el 21-N, la oposición había venido 
arreando la bandera de la abstención ¿En 
qué medida cree que lo ocurrido en estas 
elecciones afectará esa estrategia?

La visión de los expertos

El escenario del revocatorio
Estoy convencido de que si hay referendo 
revocatorio con mediana limpieza, la 
inmensa mayoría del país dirá que Maduro 
ya gobernó, que ya demostró, que ya 
es tiempo de que se vaya y que se abra 
el proceso democrático. Si se diera ese 
panorama, la oposición y los demócratas 
deberían tener previamente un candidato 

porque la elección hay que hacerla en un 
tiempo perentorio. Si no está acordado, y 
el revocatorio sale al día siguiente, con el 
panorama actual con siete candidatos, 
será un desastre. Por eso es imprescindible 
unirse en torno al referendo revocatorio. La 
oposición debe saber que solamente con 
mucho talento podrá tener éxito.

No sería capaz de decir si ese tiempo suficiente para 
ellos. Con lo que no estoy de acuerdo es que el pro-
blema sea el partido A, Y o Z, ni siquiera el partido 
del gobierno. El problema en el país es que la gente 
se está muriendo de hambre, que hay seis millo-
nes de venezolanos fuera. La tragedia nacional es 
inmensa. Estamos viviendo la mayor hiperinflación 
del mundo. Hemos pasado de ser el país que tenía 
mayor renta per cápita de América Latina a ser el 
último, por debajo incluso de Haití. Entonces, no se 
puede decir que el plazo sea el 2024. No hay ningún 
plazo. No acepto que me digan que aquí va a haber 
elecciones en el 2024. Tienen que darse mucho antes 
porque necesitamos empezar la reconstrucción 
socio-económica cuanto antes.

La oposición tiene ahora que renacer, verse en el 
espejo y reconocer que hay estados, personas, líderes 

ria, para acarrear las listas, para coaccionar a la gente 
con las bolsas Clap. El triunfo del gobierno no es tal. 
Más del 80 por ciento de Venezuela está desesperada. 
Se trata de una enorme derrota. No pudieron acarrear 
ni siquiera a los chavistas. En muchos sitios hasta les 
faltaron testigos.

De hecho, no hubo una celebración. No vi ni escuché 
ningún cohete, aunque tengan el mapa rojito. Y eso es 
porque, detrás de ese mapa, tienen un 80 por ciento 
que se negó a ir a las urnas, y otros que votaron por 
otras oposiciones. El régimen tiene que hacerse una 
autocrítica, y espero sinceramente que lo haga.

Lara, por ejemplo, se hubieran hecho las cosas bien, 
se ganaba. Y según indican las cifras, se hubieran 
podido ganar también otras catorce gobernaciones. 

Ahora, lo fundamental no es ganar una goberna-
ción, una alcaldía. Ya hemos visto en el Zulia, donde 
se ganó la gobernación, que al día siguiente le qui-
taron al gobernador electo, de forma arbitraria, la 
administración de los puentes, de los aeropuertos. 
Lo importante es que esos triunfos le devuelvan al 
país la convicción de que se puede ganar democráti-
camente. Esa convicción es fundamental para lo que 
Venezuela necesita: ir cuanto antes a una elección 
presidencial y parlamentaria en las mejores condi-
ciones posibles.
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La visión de los expertos

La salida no es a sangre y fuego. La salida requiere 
de un acuerdo nacional donde entren los que están en 
el gobierno y los que están en la oposición. Eso no es 
cuestión de decir ahora que no soy perseguido, enton-
ces, lo voy a perseguir a usted. Tiene que haber un 
acuerdo y, se quiera o no, lo de México se va a reacti-
var porque no hay otra salida. No hay más futuro para 
Venezuela que no sea negociado.

¿Qué le diría a quienes plantean la 
posibilidad de un referendo revocatorio 
para el 2022? 
En ningún momento se puede desdeñar la posi-

¿Cómo evalúa las negociaciones en México?

que actuaron muy bien y estados, personas y líderes 
actuaron muy mal. Hay que aprender rápidamente y 
hacer lo imposible para que en el 2022, ojalá, se pue-
dan tener elecciones limpias e inclusivas. Estamos 
en un momento en que la política tiene que renacer. 
Con esta política que se ha revelado predominante-
mente, Venezuela no tiene futuro, y eso no lo acepto. 
No puedo aceptar que esto continúe deteriorándose 
hasta el 2024. 

bilidad de un referendo revocatorio. Sin embargo, 
es de suponer que como ya lo hizo hace unos años, 
el gobierno hará lo imposible para que no se dé. No 
creo que Maduro quiera someterse a un revocatorio 
sabiendo que, según las encuestas, el 80 por ciento 
de la población quiere que se vaya. Y esto no es un 
asunto personal, un asunto contra él, sino contra este 
modelo, que mucha gente apoyó para poder salir de 
la pobreza, para recuperar la dignidad. Hoy, todos 
los que tienen un trabajo público, están por debajo 
de diez dólares, incluso profesores universitarios de 
tiempo completo que viven de lo que les mandan los 
hijos que están fuera. Es decir, están en una pobreza 
solemne.

Con todo, hay que considerar la película completa 
antes de lanzarse al agua.  Hay que recoger siete millo-
nes de firmas y el gobierno hará lo imposible para que 
la gente se asuste. Además de eso, en el momento que 
se activa el revocatorio, y vamos y revocamos al pre-
sidente, hay que ver quién queda de presidente, qué 
Tribunal Supremo de Justicia queda, qué Asamblea 
Nacional, qué poder electoral. Si eso no se prevé, sino 
lo que se piensa es que lo primero es salir de Maduro 
y después veremos, se estaría actuando con irrespon-
sabilidad.


